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CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA

          

  LIMA-PERU

El Consulado General de España en Lima informa:
ELECCIONES AL PARLAMENTO VASCO
1 DE MARZO DE 2009
El Boletín Oficial del País Vasco núm. 3, de 6 de enero de 2009, ha publicado el Decreto 1/2009, de 2 de enero, del Lehendakari, por el que se disuelve el Parlamento Vasco y se convocan elecciones.

La votación se celebrará el domingo día 1 de marzo de 2009. 
     Los procedimientos y plazos para el ejercicio del derecho de sufragio son los siguientes:

A) Españoles residentes en el extranjero, inscritos en el CERA por municipios vascos, que voten desde Perú.
- Envío de la documentación de voto a los electores.

     Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral remitirán de oficio y por correo certificado la documentación electoral a los electores inscritos en el CERA por algún municipio del País Vasco. La documentación electoral será enviada a partir del 9 de febrero si no hubiera impugnación de la proclamación de candidaturas (y a partir del 17 de febrero si hubiera tal impugnación).

- Procedimientos de voto.
     El derecho de sufragio podrá ejercerse eligiendo una de las siguientes modalidades:

1. Depositando personalmente el sobre de la votación en la sede del Consulado General de España (Calle Los Pinos, 490, San Isidro) no más tarde  del domingo 22 de febrero, inclusive. 
2. Enviar por correo certificado el sobre con el voto y restante documentación electoral a la respectiva Junta Electoral Provincial hasta el sábado 28 de febrero, inclusive (en el sobre debe quedar constancia, mediante el matasellos u otra inscripción de la Oficina de Correos, de la fecha del envío. El cumplimiento de este requisito temporal es indispensable para la validez del voto remitido).
AVISO MUY IMPORTANTE: De conformidad con la reciente Instrucción 1/2009, de 20 de enero, de la Junta Electoral Central, los electores residentes ausentes que voten por correo en estas elecciones deberán incluir en el sobre a enviar a la Junta Electoral Provincial, junto al sobre de votación y el certificado de inscripción en el censo, FOTOCOPIA DEL PASAPORTE O DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD, expedidos por las autoridades españolas, o, en su defecto, CERTIFICACIÓN DE NACIONALIDAD expedida por el Consulado General de España en Lima.

NOTA: El elector debe votar haciendo uso de las que recibirá de la Oficina del Censo Electoral de su Provincia. El Consulado General no facilita papeletas.
Los electores inscritos en el CERA por municipios del País Vasco que se encuentren temporalmente en España durante el proceso electoral, pueden solicitar (al igual que los residentes en territorio nacional( el voto por correo al amparo del artículo 72 de la LOREG, a partir de la  fecha de la convocatoria y hasta el décimo día anterior a la votación. Este procedimiento de voto no implica la baja en el CERA  del elector.
B) Electores residentes en el País Vasco (CER) que se encuentren temporalmente en el extranjero.


     Los electores  residentes en el País Vasco que, una vez efectuada la convocatoria de las elecciones, se encuentren temporalmente en Perú y prevean permanecer en este país hasta el día de la votación, podrán participar en las mismas desde este país, sin que ello suponga su baja en el CER (Censo Electoral de Residentes en España). Para ello, deben figurar inscritos como no residentes en el Registro de Matrícula Consular del Consulado General de España en Lima y solicitar la documentación para ejercer su derecho de sufragio desde el extranjero a la correspondiente Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, no más tarde del día 31 de enero de 2009. Dicho impreso de solicitud se halla en la página Web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y podrá ser descargado por los interesados o recogido en las oficinas del Consulado General. 
La solicitud cumplimentada deberá entregarse personalmente en esta Representación. A estos efectos, el Consulado estará abierto el sábado 31 de enero de 2009.


     La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente remitirá al elector, al domicilio en el extranjero indicado en la solicitud, entre el 3 y el 9 de febrero, por correo certificado, la documentación necesaria para que pueda emitir su voto. Este plazo puede ampliarse hasta el 17 de febrero en el caso de haber impugnación de candidatos.


     Recibida la documentación, los electores deberán enviar su voto a la mesa electoral, por correo certificado, no más tarde del 25 de febrero. 

C)  Apertura del Consulado General.
  
      Con ocasión de las elecciones al Parlamento Vasco, el Consulado General de España en Lima permanecerá abierto excepcionalmente durante las siguientes fechas:

· Sábado 31 de enero, de 9:00 a 12:00 horas, para que los electores del apartado B) puedan solicitar su documentación de voto.
· Sábado 21 y domingo 22 de febrero, de 9:00 a 13:00 horas, para el depósito de los votos.

     En todos estos casos, se atenderá a los electores en la sección de Atención a Españoles del Consulado General de España en Lima (Calle Los Pinos, 490, San Isidro), en las horas mencionadas previamente (y de 8:30 a 13:00 horas los días laborables).
Lima, 28 de enero de 2009
